
Expediente: 284/23
Carátula: CORDOBA JUANA ROSA C/ CAJA POPULAR DE AHORROS A.R.T (POPULART) S/ AMPARO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°2
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 25/02/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27230551036 - KARSCHTI, ANDREA NATALIA-PERITO CONTADOR
90000000000 - SARRALDE, ARIADNA MARIEL-PERITO CONSULTOR
20331639479 - PENNA, LUCAS PATRICIO-POR DERECHO PROPIO
23148866279 - RILLO CABANNE, RAFAEL EDUARDO-POR DERECHO PROPIO
305179995511 - CAJA POPULAR, DE AHORROS DE LA PROVINCIA (POPULART ART)-DEMANDADO
27324132444 - PEREZ LUCENA, Mariana-POR DERECHO PROPIO
20312543940 - CAMPERO, JULIO JOSE-POR DERECHO PROPIO
20235180481 - GROSSO, NICOLAS-POR DERECHO PROPIO
27324132444 - CORDOBA, JUANA ROSA-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 284/23

*H105026071702*
H105026071702

JUICIO: CORDOBA JUANA ROSA c/ CAJA POPULAR DE AHORROS A.R.T (POPULART) s/
AMPARO-Expte. N°284/23-Juzgado del Trabajo I nom.

   San Miguel de Tucumán, febrero de 2026.

   Proveyendo la presentación de la Sra. Juana Rosa Córdoba y la letrada Mariana Pérez Lucena del
23/02/2026: téngase presente y agréguese la constancia de libre deuda alimentario que se
acompaña.

   Atento a lo solicitado y a las constancias de la causa, en especial la resolución del 06/11/2024 y la
dación en pago efectuada por el accionado, líbrese orden de pago a favor de Juana Rosa Córdoba,

DNI N° 12.461.749 por la suma de $59.612.973,99 en concepto de capital según sentencia.

   A tales efectos, una vez firme la presente, líbrese oficio al Banco Macro SA a fin de que tome
conocimiento de lo ordenado y proceda a su pago por ventanilla en la sucursal Tribunales desde la
cuenta judicial perteneciente a la presente causa N° 562209550128714.

   Asimismo, hágase constar en el oficio que no corresponde realizar retención alguna por tratarse
de un crédito de naturaleza laboral. PMM284/23

Actuación firmada en fecha 24/02/2026

Certificado digital:
CN=FRASCAROLO Carlos Alberto, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20164250076

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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